
2011 es el Año Internacional de los Bosques según la ONU

        

  
      

San Salvador, 10 de enero de 2011. La Organización de las Naciones Unidas (ONU) declaró
el 2011 como el Año Internacional de los Bosques después de reconocer que “los bosques y su
ordenación sostenible pueden contribuir significativamente al desarrollo sostenible de la
erradicación de la pobreza y el logro de los objetivos de desarrollo convenidos
internacionalmente incluidos los objetivos de desarrollo del milenio”.

  

Según la declaratoria, aprobada por la Asamblea General de la ONU, subrayó la necesidad de
una ordenación sostenible para el beneficio de todas las generaciones presentes y futuras
además de darle principal relevancia a aquellos ecosistemas forestales frágiles.

  

La entidad encargada de la organización de esta celebración será la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, quien vela por la colaboración en
materia de bosques y a quien solicitó la celebración del mismo.

  

La ONU además solicitó a los gobiernos, las organizaciones regionales e internacionales que
tengan que ver con esta celebración a apoyar las actividades relacionadas a la celebración de
este año.

  

Además alentó a promover alianzas para facilitar y promover actividades a nivel nacional y
local incluso con la designación de centros de coordinación en cada país miembro.
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